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í $67 Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. k 
¿7.Dofi2, Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de

* lp‘*ntes.y demás personas de 1* Augusta Res 
11 continúan sin novedad ea su importante salud.

(Gaceta 27 septiembre 1926).

, Núm. 4.955.
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CIRCULAR
quefa06 Conocimiento este Gobierno civil de 
dese Y a'^unas Personas en la provincia que 
Cin/V1? °btSner el título de Operadores de 
tantenpt^"I’af0, eonsiderando que hace ya bas- 

He? 86 celebraron los últimos exñme-
C('Jiev^Pe al público por la presente, que 

^rio r^nV00at‘ a ^^l108 exámenes se hace nece- 
^rno‘9 l°S ‘^cc^dos soliciten de este Go
la tompet)baP SU al)titlld con objeto de solicitar 
catoria 6 yate autorizaoión para hacer la convo- 

cial Dar» J *iace Publico en este periódico ofí
Zar8eí ;Baeral conocimiento. 

z * -8 de septiembre de 1926.

El Gobernador civil, ■ 
^^ique de Montero y de Torres.

Presidencia del Consejo de Ministros
REAILES ORDENAS

Vacantes en la zona de Protectorado de España 
' en Marruecos dos plazas de Oficial tercero del Cuer

po auxiliar die Contabilidad, con destino en los ser
Vicios de Hacienda de la Dirección dte Asuntos tr- 
hutat ío s , económicos y financieros de la Alta Comí 
saría, dotada cada, una de dichas P^s con d súd
elo anual de 3.000 pesetas y otras 3.000 pesetas de 
gtamicaciom^y d ha ^sponer

que dichas plazas se provean por concurso de men- 
tos, con arreglo a las condiciones siguientes:

1 .a Sólo podrán optar a ellas los Oficiales del 
Cuerpo auxiliar de Contabilidad. , .

2 a Los aspirantes dirigirán sus instancias a a 
Dirección general de Marruecos y Colonias en la 
Presidencia del Consejo de Ministros, acomípanadas 
de los documentos acreditativos de los méritos que 
se aleguen y de las publicaciones de que sean auto
res, en relación con materias de Hacienda o Con- 
"^La^referidas instancias deberán tener entrada en 

el Registro de la expresada Dirección general antes 
de las catorce horas del día 10 del próximo mes de 

"^Lo^tie de Real orden se dice a V. E. igra su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a V. E nmchoi 
años. Madrid, 20 de septiembre de 1926.—P. D„ 
Director general, Conde de Joraana.

Con objeto de que puedan acudir al concurso con
vocado por Real orden de 16 de agosto ultimo la
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de i w de,tinadbg a

pitan general de -la cuarta región
S M. el Rey (q. ¡D. g.) se ¿ servido 

quede redalctadb el articulo 50 de los instS 
provisionales- para el funcionamiento, rérimen^ 
pendencia de las Escuelas de preparación militar
ía -de filas, aprobadas por Real orden de lla
brero ultimo (C. L. número 73). en la foros? 
guíente:

amplíe hasta el día 15 del próximo octubre, a: las ca- 
toice horas, el plazo que para la presentación de ins
tancias se concedía en la Real orden de 16 de agosto 
ultimo, por la que se sacó a concurso una plaza de 
Inspector de enseñanza, va'cante, en la zona de Pro
tectorado español en Marruecos, dotada con el suel
do de 6.000 pesetas anuales v otras 6.000 como gra
tificación.

De Real orden se dice a V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 fde septiembre de 1926.—¡P D El Di
rector general, Conde de Jordana.

(Gaceta 22 septiembre 1926.)

Ministerio de la Gobernación

Articulo oO. Los exámenes se verificarán - • 
techa que se incorporen a filas, en el Cuerw m 

destinados o en el que hayan sido agrer»3 
para i ecibir instrucción militar, con sujeción a 
preceptos del artículo 398 del vigente Repame-. 
Reclutamiento.

REAL ORDEÍN,
Lxcniu. Sr.: Siendo frecuentes las denuncias que 

recibe este Ministerio contra Ayuntamientos que, 
con miras o por conveniencias particulares no cumplen 
lo que taxativamente dispone el artículo 22 del Reo-la
mento de 23 de agosto de 1924, dejando de remitir a 
la Dirección general el anuncio de las vacantes de sus 
Sacretarías. singularmente las de segunda categoría, 
pues las de primera que se hallan vacantes, por encon
trarse comprendidas en la convocatoria de oposiciones 
que actualmente penden, serán provistas luego que la 

■ expresada oposición termine y originando aquella 
ocultación, primeramente un trastorno para la Ad
ministración municipal. en segundo lugar un perjuicio 
para los individuos del Cuerpo que tienen derecho a 
ocupar las referidas vacantes, y en último término 
una traba para este Ministerio, que con tanta asidui
dad viene consagrado a concluir rápidamente el Ébca- 
Lfon del Secretariado; con el fin de evitar que tales 
ocultaciones .persistan y con ellas los perjuicios enu
merados, '

i’^e-v se ha servido disponer:
, 1 • Que todos los Ayuntamientos cuyas Secreta

rias se hallen vacantes en la actualidad lo comuni
quen inmediatamente a este Centro.

Que tanto ahora como en lo sucesivo, los 
Ayuntamientos que dejaren- transcurrir el plazo de 
un mes sin dar cuenta de la vacante quedarán incur
sos en las sanciones que -establece el artículo 28 del 
citado Reglamento, entendiéndoseles decaídos en su 
derecho y correspondiendo el nombramiento al Minis
terio.

Lo que de Real orden comunico a V E para su 
conocimiento y efectos oportunos y a fin efe que 
ordene la publicación de esta disposición en el Boletín 
Oficial de la provincia y vigile con escrupulosidad 
•su exacto cumplimiento, dando cuenta inmediata
mente a este Ministerio de cuantas infracciones tenga 
noticia a fin de aplicar a los 'Ayuntamientos infrac
tores la oportuna sarición. Dios guarde a V. E muchos 
años Madrid, 18 de septiembre de \926.—Martines 
Anido.
Señores Gobernadores civiles de todas las provincias 

excepto Navarra. (Gaceta 24 septiembre 1926).’

Ministerio de la Guerra
REAL OiRDlEÍN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Modificada por Real decreto de 31 
de marzo último (Colección Legislativa número 127)

Los que como resultado del examen sean edita
dos aptos,continuarán en filas con los beneficia < 
a reducción del tiempo de servido, siempre que h 

van cumplido los demás requisitos legales; pe'
‘ que resulten mal conceptuados volverán a susca

para presentarse en el -Cuerpo a sufrir otro ec'-' 
en la fecha del mes de marzo que se ordene b 
centración en Caja para destino a Cuerpo de h* 
gurda matad del contingente anual, en las 
condiciones y normas que el primero, concedió^-" 
les dichos beneficios -en el caso dé ser aprobadorT 
ro si resultasen desaprobados perderán todos 
derechos adquiridos y pasarán a formar pare ( 
grupo de servicio ordinario, dándoseles destino 
los Capitanes generales en las condiciones 
mina el artículo 412 dél vigente Reglamento.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
miento y demás efectos. Dios guardé a V. E. 
años.—Madrid, 23 de septiembre de 1926.— 
Tetnán..
Señor...

(Gaceta. 2S septiembre Io-

Ministerio de Hacienda
RELAL ORDEN t:limo. Sr.: Por Real orden de 1.° de' actual-,. 

cada en la. Gaceta de Madrid del día 3, se 
información ante este Ministerio, por plazo de 
te días, que terminó en 23 del actual. para quC c5. 
tribuyentes interesados pudieran formula1- 
crito las observaciones y manifestaciones qJlerrlírc 

pertinentes respecto a la solicitud de
Simón y otros, como representantes de 
de tostadores de café de España, en la q-íen'"--’ 
la substitución del impuesto del Timbre al ‘ 
sado -por un recargo arancelario o una 
a los tostadores. Y teniendo en cuenta que 
rentes conductos se ha manifestado a j3apdr 
rio que el plazo concedido no es 
tar los elementos de juicio que el 
y que la concesión de un nuevo pL^o P3r her
ios industriales interesados ha de redun a 
ficio de una más acertadla resolución, .

S. ML el Rey (q. D. g.), * eonform^» 
propuesto por la Dirección general ^azc-1,.. 
servido disponer que se conceda un nuev 
terminará en 15 de octubre próximo. P.- ^ Q 
contribuyentes a* quienes afecte la soQ 
Crótido Simón y otros, relativa a la 5U 
timbre en los paquetes de café eQ“ tAjer.^ " 
acudir por escrito a este Ministerio. "
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^.iíestaciones y observaciones que estimen proce-

^Real orden lo digo a V. I. .para su 
efectos. Dios guarde a V,. I. muchos anos. 

Madrid, 24 de septiembre de 1926.—Calvo Sotelo. 
¿lOr Director general de Rentas publicas.

(Gaceta 25 septiembre 1920/

Ministerio de Instrucción Pública y B. fi.
REAL ORDEN

limo. Sn; Vistas las peticiones formuladas por 
•s Presidente de las Mutualidades escolares que se 
txxesan en la adjunta relación para disfrutar de los 
irnefidos del régimen otilcial establecido por Keai 
ikcreto de 7 de julio de 1911, y de acuerdo con el 
r.iorme de la Comisión Nacional de la Mutualidad 
recolar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido' disponer que 
■j Mutualidades citadas sean inscritas en eí Registio 

especial de este Ministerio por haber cumplido sus 
'-.ladores las condiciones reglamentarias.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci- 
■cento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. 1. 
"ceños años. Madrid, 5 de agosto de 1926.—Callejo. 
xñor Director general de Primera enseñanza, pre

sidente de la Comisión Nacional de la Mutualidad 
escolar.

'' ■xión de las Mutualidales Ascolcwes que deben 
wscribirse en el Registro especial del Mi^erio 
de Instrucción pública y Bellas Artes. , 

..•'■lutualidad “Cristo de la Magdalena” ; Presidente, 
•'^guel Adora; Población, Tierga, provincia de Za- 
"«Soza.

(Gaceta 22 septiembre 1926.)

EXPpSICION .
^ñor: No habiendo emitido el Consejo de Ins

olen pública su reglamentario dictamen acerca 
" ‘/re°rganización del plan de estudios en las Es- 

eias de comercio, materia de imixirtancia cada día 
.-ór en la vida de los pueblos modernos, meiece- 

ra por elio mismo de un atento y cuidadoso estudio, 
:c no sena posible ultimar en plazo conveniente

Que, sm perturbaciones, pueda regir desde el co- 
del próximo curso, y teniendo en cuenta la 

del n¡. ’ P°r una parte, de prolongar la vigencia 
rr6n^u'n aciual hasta que la reforma sea definitiva- 
CRRbordada, y por otra pane la conveniencia de 

al pian de 1922 el cuadro de enseñanzas en 
í-R .^uelaii, con objeto de que tanto el Real Con- 
¿¡(S ln£lruoción puulica como el Ministerio puedan

Cun urayor amplitud y libertad de juicio lo que 
ai ínteres nacional en esta importante

V ^lmiótro que suscribe, de acuerdo con el 
'■ruiac^ •- ^mistros, tiene el honor de sjineter a la 

ban < XeI siguiente proyecto de Decreto^
A L n^H^ban, 20 de septiembre de 192b.—Señor: 

' de V. M., Eduardo Callejo de la i uesta.

. k e a l  jd e g k e d t o
con le® razones expuestas por el

c* lustrución pública y Bellas Artes, de
^^n^011 ,' Consejo de Ministros,

1 •^'ticuln11! decretar lo siguiente:
l ^lasnc1-’ .Se prorroga hasta 1? de octubre de 

de lcii?ens’^n del Real decreto de 28 de noviem- 
que aprobó el Estatuto de la Enseñanza

Mercantil, ordenada _por Real decreto de 18 de di
ciembre del mismo año. .

Artículo 2.° Para el próximo curso de I9-6'-/ 
regirá en todas las Escuelas de Comercio el Real de
creto de 26 de agosto de 1922.,

Dado en San Sebastián a veinte de septiembie d 
mil novecientos veintiséis.—Alfonso.—U 
de Instrucción pública y Bellas Artes. Eduardo l  «- 
llejo de la Cuesta.

‘ (Gaceta 23 septiemore 1926).

SECCIÓN SEGUNDA 

MSMO CIVlls St U PROVINCIA M ZAUGÍñ.

Núm. 4.941.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
Eo cumplimiento del art. 12 de! Reglamento 

do Epizootias, se declara la enfermedad vi
ruela ovina inoculada, en el término de Mallén; 
debiendo, por tanto, las Autoridades y fun
cionarios cumplir y hacer cumplir a los inte
resados las disposiciones reglamentarias, tanto 
en las circunstancias actuales que a continuación 
se expresan, cuanto en las que las Autoridades 
señalen sucesivamente a medida que nuevas in
vasiones lo exijan; las cuales serán comunicadas 
a mi Autoridad, a la Inspección provincial y a 
los interesados. .

Sitio en que radican los animales enfermos. 
La partida denominada La Marga Alta, que es la 
wna declarada infecta, con linderos ostensibles, 
albergue y abrevadero. . , 

Zona neutra limitante a la infecta: L na faja de 
terreno de suficiente anchura. 

Zaragoza, 26 de septiembre de 192b.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y ds Torres.

SECCIÓN QUINTA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Junta calificadora de aspirantes a destinos 
públicos

Concurso extraordinario para cubrir 402 plazasoe 
Celadores de Telégrafos, vacantes en la actualidad, 
con el haber anual de 2.000 pesetas y 30 aspirantes 
para, ir cubriendo las vafeantes de, •aicha clase que 
vayan ocurriendo, que no disfrutaran de suel.do a g 
no^hasta que sean llamados a prestar servicie, de
pendientes del Ministerio de la Gobernación (Di c 
ción general de Comunicaciones) y que han de_ pío 
x^rse con sujeción a los preceptos del Real decreto

6 de sept^bre de 1925 v R^bmento para su 
anlicación de 22 de enero pasado.
LpPrimera relación de individuos que pueden^con- 
cursar para cubrir estas vacantes, debiendo presen
tarse en las capitalidades de las provincias que se ex
presan el día 1 dfel próximo mes de octubie a! Jefe oe 
la Sección de Telégrafos respectivo, a tm de que pm 
el personal indicado en la Gaceta del día 4 de agosto
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ultimo sufran el reconocimiento o éste y examen, se
gún los casos que se especifican a la derecha de los 
propuestos.

Moto.—La segunda relación se publicará el día 30 
de este mes a fin de no aglomerar mucho personal 
de una vez.

Soldado Abanades Canfranc Germán.—Guadalaja
ra. Reconocimiento y examen.

Idem Abós Muzas, Joaquín.—Barcelona. Idem. 
Cabo Acedo Carbajo, Nemesio.—Zamora. Idem.
Idem Aguijar Torres, Francisco.—Jaén.' Idem.
Idem Agujeta Escobero, Pedro.— Cáceres. Idem.
Sargento de la Reserva Alvarez Jarabo, Leovigildo

Mjadnd. Idem. 5 "
Cabo A'lvarlez Camarano, Máximo.—Salamanca. 

Idem.
Idem Alvaro Martín, Albino.—Segovia. Idem.
Idem Alvaro Rodríguez, Florentino.—-Logroño.

Idem. &
Gar.au< Jorge-—Baleares. Idem.

Soldado Albes Jiménez, Claudio. — Pontevedra. 
Idem.

Marinero Albo Camús, Mauricio. — Santander. 
Idem.

Soldado Aldave Ansón, Honorio.—Navarra. 'Idem.
Idem Alforcea Tejero, Manuel.—^Granada. Idem.
Alonso Alvarez, Indalecio.—Salamanca. Idem.
Soldado Alonso Valenciano, Serapio.—Zaragoza.

Idem.
Idem Aller García, Jesús.—León. Idem.
Ayuso Yela, Daniel.—Guadalajara. Idem.
Cabo Amieiro Torrijo, Juan.—Madrid. Sólo re

conocimiento.
Sargento Ampudia Vega, Albino.—León. Recono

cimiento y examen.
Cabo Ardid Gavin, Vítente.—Lérida. Idem.
Soldado Arenas Mahave, Aniceto. — Logroño. 

Idem.
Idem Arteta Espila, Esteban.-HNavarra. Idem.
Sargento Artigas Rodríguez, Higinio.—Cáceres.

Idem.
Idem Valverde Mhldonado, Antonio.—Almería. Id.

Soldado Valverde Fernández, Gumersindo.—Mur
cia. Idem.

Cabo Valera Moya, Eufrasio.—Cuenca. Iderm 
Idem Baños- Baños. Antonio.—León. Idem. 
Idem Varela Mouriz Manuel.—Lugo. Idem. 
Idem Varó Morales Enrique.—Córdoba. Idem. 
Soldado Varona Grisaleña, Arturo.—Burgos. Só

lo reconocimiento.
Cabo Bartolomé Plaza, Pío.—¡Guadalajara.—Reco

nocimiento y examen.
Soldado Viñuales Gabarre, Alejandro.—Huesca. 

Idem.
Barranco Serrano Pedro.—Madrid. Idem»
Cabo Barrio López, Mariano del.—Cuenca. Idem.
Soldado Bauizá Pascual, Damián.—Baleares. Id. ' 
Cabo Vegas Barcos José.—Salamanca. Idem.
Idem Velasen Martín, Gabino.—Segovia. Idem.
Idem Vélez Sánchez, Agapito.—Avila. Idem.
Idem: Vera Román, Manuel.—Mürcia. Idem.
Sargento para la Reserva Bermejo Luengo, Casi

miro.—Madrid. Idem.
Cabo Vivaracho Cobacho, Eleuterio.—Soria. Idem. 
Soldado Vila Palmeiro. Camilo.—Lugo. Idem. 
'Idem Villalba Brun, Elorentín.—Toledo. Idem. 
Cabo Villalba Sánchez Francisco.—Albacete. Id. 
Sargento Villar Miranda,' Leoncio.—Soria.' Idem. 
Cabo Blanco Méndez, Amaro.—Salamanca. Idem. 
Idem Blanco Freiré, Antonio.—Zamora. Idem. 
Idem Bella Cañas, Rafael de la.—Jaén. Idem.

I ldlnda<ÍO Bolaños Piedras’ Leandro.—Ciudadh.

Cabo Bos^na García, Miguel—Baleares. Ider. 
forjador. Bravo Moheda, Gerardo.—León, ka 
Cabo Bravo Mora, Nicolás.—Toledo. Idem. "~ 
ídem Bragado Alfageme, Miguel.-Madnd.l- 
ídem Bueno Radial, Juan.—Granada. Idem. 
Idem Caballero Fernández, Cristóbal—Murcia 
Soldado Cabamllas Sánchez José.—Cáceres kc 
ídem Cabello de Alba Ruiz, Rafael,—Córdoba, ¡i 
Cabo Cavero Alvisua, Pedro.—Húesca. Idem 
Idem Cabezas, Simón, José.—Zamora. Idem. 
Soldado Gachón Escapa, Romualdo.—León, lóc 
Cabo Calvo Martín, Ildefonso.—Madrid. Ida 
Soldado Caldero Serrano, José.—Córdoba, ka 
Cabo Calleja Herrero Félix.—Falencia. Idem. 
Idem Camatiho Ramírez, Pedro.—(Huelva. ka 
Soldado Camarena Díaz Merino, Juan José.-iv 

dad Real. Idem.
Cabo Campamá Comalat, Jaime.—Madrid. Ida 
Sargento Campillo Valle, Adolfo.—Santander, i: 
Cabo Campos Cayuela, Vicente.—Murcia. H51 
Soldado Cano Jaén, Gumersindo.—Alicante. I 
Cabo Cano García José.—Almería. Idem. 
■Soldado Cano González, Justo.—Jaén. Idem. 
Cabo Cañadilla Delgado, Basilio.—Toledo. Ide^ 
Soldado Carazo Contreraa, Marino.—Burgo? i1- 
Cabo Cárdenas Chico, Antonio.—Cádiz. Idem. 
Idem Carballo Núñez, Santiago.—León. W< 
/Soldado Carmona Rodríguez, l;rancisco.—;; 
Idem Carrascosa Hlernández, Santiago.—'Válese 

Idem.
Idem Carrero Crespo, Juan.—Córdoba. Idem,. 
Idem Carrión Redondo, Manuel.—Vnlladobc^' 
Cabo Carrión Expósito, Eduardo.—Badajoz. 
Soldado Castillo Ochando, Félix.—Albacete. 
Sargento Cebrián Franco, Germán.—Sona. • 
Soldado Centeno García, Gerardo.—L600- ¡A. 
Sargento para, la Reserva Cerón Rodríguez.

Badajoz. Idem. .
Cabo Cid Vigo, Agustín.—Valladolid. Den. 
Soldado Cisneros González, ^Agustín.— 
Idem Cobaleda del Salto, Pedro.—Jaen- A, 
Cabo Sollado Juan, Alfredo.—Salamanca.^ < 
Idem Concha Galán, Eugenio.—Guadaia^--::^,. 
Idem para la Reserva Conesa González, - 

Granada. Idem.
Cabo Contreras Requena, Pablo— Dep1^ 
Soldado Cortés Mosquera, Ramón.—Jae 
Sargento para la Reserva Coto Sánchez, 

Badajoz. Idem. ¡¿em.
'Cabo Crespo García, Felipe.—Salamanca.
Idem Cuadrado Lobo, Teófilo.—Valla j^íü
Sargento para la Reserva Checa Fuert -

Teruel. Idem. y.,,.,
Soldado Chivite Martínez, Pablo.—y , * _ 
Idem Dolado Latorre, Félix.—ypdajoZ 

■ Cabo Domínguez Castaño, Manuel. j^.
Soldado Duel González. Paulino.—Jd^ 
Idem Hernán Pisa, Felipe.—Ciudad rarya. ■
Cabo Hernández Abellán, Antonio.— 
Idem Heras García, Florentino de la--

Idem.
Herrador de segunda Herrero Marti - 

Murcia. Sólo reconocimiento. .
Soldado Escapa García, Felipe.—-Leo • 

miento y examen. . . ^Vall3^ ’
Idem Escribano Lozano, Feliciano. 

Reconocimiento y examen. Vaf61^110
Idem Esteban Soriano, Nicornedes “ 

Madrid. Idem. , p ’*
Idem Fernández Alvarez, AvelinO-



DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 765

Idem Fernández López, Adriano.—Idem. Idem.
Idem Fernández Flórez, Amaro.—Idem. Sólo re- 

snodmiento.
Idem Fernández Posada, Francisco.—Lugo. Reco

nocimiento y examen. _, ,
Idem Fernández Mellado, Joaquín.—Cáceres. Id. 
Cabo Fernández Campos, Juan.—Córdoba. Idem. 
Idem Fernández Pérez, Manuel.—Orense. Idem. 
Soldado Fernández Gutiérrez, Restituto. —• León. 

'■ reconocimiento.
Idem Ferreras Fernández, Miguel.—León. Reco- 

xximiento y examen.
Cabo Francia Conde, Francisco.—Zamora. Idem.
Idem Fuentes Fresno, Luis de.—Badajoz. Idem. 
H m.—Fuertes Marcos, Máximo.—Teruel. Idem. 
Soldado Fuertes Alonso, Melquíades.—León. Id. 
Sargento Gallego Serrano, Juan Jo-sé.—Ciudad

Cío García Cuéllar, Antonio.—Granada. Idem.
Idem García García, Valentín.—Toledo. Idem, 
'ddado García- A randa* y Peces, Venancio Vicen- 
yToledo. Idem.
Idem García Lorenzo, Victoriano.—Salamanca. Id. 
Idem García Molina, Emilio.—Ciudad Real. Sólo 

conocimiento.
jdem García Vicente, Federico.—Madrid. Recono- 
c^ento y examen.

y-o García García, Francisco.—Cuenca. Idem.
Regento García Fernández, José.—Málaga. Id.

j rc’a García, Manuel'.-—Badajoz. Idem.
-c*dodo García Martín, Manuel.—Granada. Sólo 

conocimiento.
(¿aT^entr, Para Ia Reserva García Román, Martín, 

y.'-,'- IReconocimiento y examen.
y^-ado García García, Nicolás.—Valladolid. Id. 

García Pérez, Paulino.—Murcia. Idem. 
Gómez Tienda, Antonio.—Córdoba. Idem.

■ Gómez Ramos, Luciano.—Santander. Idem-. 
Para !a reserva González Herrero, Eze- 

Tanca- Idem.
Morgues, Miguel.—Palma de 

Gmo T^'0 reconoFmi-ento.
Domínguez, Maximiliano.—'Cuenca. 

"^« miento y examen.
Idem t ^12 Fernández, Demetrio.—León. Idem. 
^olda¿r TU7’a Duela, José.—Jaén. Idem.

"^miento ^art'inez, David.—Burgos. Sólo re- 
^ato Arcos' Manuel.-^Córdoba. Reconoci- 

-oldad examen-
Idem° Larraincma Larramona, Mariano.—¡Hues-

• Dem Biurir*m^ez’ Angel.—Avila. Idem.
' J^onocimie‘ntont0ya, ^ant’a§I0-—'Ciudad Real. Só- 
' Moreno, Anastasio.—Madrid. Reco- 

Idem
;.?ar^ento i£r°Si ^anz Rmdla, Julio.—Soria. Idem, 
^^nca. a reserva López Vaquero, Alfredo. 

^f/^irniep^62 balero, Antonino.—Cuenca. Sólo 
•yeiu LU-

rrS'^? Lóoey p^artlnez, Baldomcro.—Muría. Idem, 
'diento v Omez' Bernardino.—Badajoz. Reco- 

Ló^^amen.
—Lugo. Idem. -

c , MavOr-. o’ Antonio.—Avila. Idem.
>¿o!,Iado M. rs Serrano, Antonio.—Córdoba. Id. 

r,n Sanios, Simón.—Jaén. Sólo reco- 
^tr^'^uez Cn -

10 y 'rreno’ J°sé-—Almería. Recorto-

Idem. Martín Vargas, Luis.—Granada. Idem. 
Idem Martín Sánchez, Tomás.—Salamanca. Idem. 
'Cabo Martínez Anguiano, Benedicto.—Soria. Id. 
Sargento Martínez Martínez, Francisco.—Alicante. 

Idem.
Idem Martínez Pacheco, Manuel.—Soria. Idem.
Cabo Martínez Martínez, Maximino. — Logroño. 

Idem.
Idem Martínez Martínez, Pedro.—Murcia. Idem-. 
Idem Martínez Pacheco, Tiburcio.—¡Soria. Idem. 
Soldado Mata Fernández, Deogracias.—León. Só

lo reconocimiento.
Cabo Mateo Sánchez Francisco.—Murcia. Reco

nocimiento y examen.
Idem Maza Domínguez, Juan Pablo.—Soria. Idem. 
Idem Medrano de Gracia, Gregorio.—Idem. Idem. 
Soldado Meléndez Rodríguez, Arturo.—Orense. Id. 
Cabo Merenciano Suárez, Antonio.—Albacete. Id. 
Idem Merenciano Carchano, Francisco.—Idem. Id. 
Idem Mesa Darias, Silvestre.—Canarias. Idem.
Idem Miguel Febrer, Bartolomé.—Baleares. Idem. 
Idem Mirantes Perrera, Adolfo.—León. Idem.
Idem Molina Navarro, Gabriel.—Almería. Jdem. 
Sargento para la reserva Molina de la Peña, Ra- 

fael.—-Madrid. Idem.
Soldado Moya Genovart, Baltasar.—Baleares. Id. 
Cabo Moya Martínez, Gerardo.—Cuenca. Idem. 
Idem Moreno Boira, Antonio.—Teruel. Idem. 
Soldado Mora Ramos, Vicente.—Ciudad Real. Id. 
Cabo Morante Fernández, Francisco.—Jaén. Idem. 
Soldado Moreno Barroso, Celedonio.—Madrid. Só

lo reconocimiento. . . 
Cabo Moreno Abellaneda, José Antonio.—Murcia. 

Idem. , z
Soldado Moreno Torres, Juan José.—Jaén. Reco

nocimiento y examen. ,
Cabo Mourir Souto, José.—Lugo. Sólo reconoci

miento. z
Idem Muñoz Expósito, Francisco.—Jaén. Recono

cimiento y examen. _ 
.Soldado Muñoz Maíz, Francisco.—Avila. Idem. 
Cabo Muñoz Carpió, Jenaro.—Madrid. Sólo re

conocimiento. . 
Marinero Muñoz Aguilar, Manuel.—Mlelilla._ Id. 
Cabo Muñoz Fernández, Manuel.—Toledo. Reco

nocimiento y examen. . 
Navajas Sanz, Manuel—Bilbao.—Idem. 
Soldado Navarro Martínez, Manuel. — Valencia. 

Idem.
Cabo N.úñez Ríos, Bienvenido.—Lugo. Idem. 
Idem Núñez Sanz, Pedro.—Segovia. Idem.
Idem Olmedo Gómez, Gabriel.—Córdoba. Idem. 
Músico de tercera Palacios Cruz, Francisco.—Ciu

dad Real. Idem. ,
Soldado Palmero Martín, Serafín.—Almena. Id. 
Idem Pareja Ocón, Severiano.—Granada. Idem. 
Cabo Parga Méndez, Pedro.—Lugo. Idem.
Sargento para la reserva Pascual Alvarez, Angel. 

León. Idem.
Cabo Pascual Cervera, Miguel.—Baleares. Solo re

conocimiento. .
Soldado Paz Carballeira, José.-^Coruña. Reconoci
miento y examen. _

Idem Peso Díaz Calonge, Saturio.—Ciudad Real. 
Idem.

Idm Peix López, Isidoro.—Salamanca. Idem. 
Cabo Pellicer Moya, Miguel.—Baleares. Idem.
Soldado Pena Sanfix, José.—Madrid. Idem. 
Cabo Perales Gallego, Cesáreo.—Ciudad Real. Id. 
Idem Perdices Jubero, Alejo.—Guadalajara. Id. 
Soldado Perca Sánchez, Manuel.—Almería. Id.
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Cabo Pérez Agudo, Francisco.—Valladolid. Idem. 
Idem Pérez Cuenca, Gabino.—Cuenca. Idem. 
Soldado Pérez Mateo, Juan José.—Ciudad Real. 

Idem.
Cabo Pérez Bello, Máximo.—León. Idem.
Ídem Pérez Rivas, Moisés.—Salamanca. Idem. . 
Soldado Pérez Soriano, Pedro.—Teruel. Idem.

. Idem Pillado Villamor, José.—Lugo. Idem.
Idem Pocová Cabot, Jaime.—Baleares. Sólo reco- ¡ 

nocimiento.
Idem Pollo Melitón, Ricardo.—Madrid. Idem. 
Idem Pons Garau, Rafael.—Baleares. Idem. 
Idem Portero Martín, Eugenio.—Zamora. Recono

cimiento y examen.
Cabo Portero Moreno, José.—Cáceres. Idem. 
Idem Pozo Sáfz, Lazaro del.—Cuenca. Idem. 
Soldado Prada Martín, Ceferino.—Zamora. Idem. 
Cabo Prieto Rodríguez, Agustín.—Zamora. Idem. 
Cabo Prieto Galavis, José.—Cáceres. Idem. 
Idem Prieto Bogajo, Sebastián.—Salamanca. Id. 
Idem Puente Muñoz, Macario.—Segovia. Idem. 
Idem Ques Torréns Miguel.—Baleares. Sólo re

conocimiento.
Cabo Quintanilla González, José.—Cuenca. Reco

nocimiento y examen.
Idem Ramírez Lorenzo, Cristóbal.—Canarias. Id. 
Soldado Ramírez González, Domingo.—Alicante. 

Idem.
Cabo Ramírez 'Caríe, José.—Huelva. Idem., 
Idem Ramírez Mesa, Miguel.—Málaga. Idem. 
Hlerrador de tercera, Ramis Peris, Francisco.— 

Badajoz. Idem.
Soldado Ramos Pereira, Manuel.—Lugo. Idem. 
Cabo Ramos Cano Miguel.—Almería. Idem. 
Soldado Rancho Hernández, Valentín. — Madrid. 

Sólo reconocimiento.
-Cabo Rastrojo Lucas, Venancio.—Badajoz. Reco

nocimiento y examen.
Idem Real Arjona, Tomás del.—Córdoba. Idem. 
Idem Rebollo Maestre, Francisco.—Cáceres. Idem. 
Idem Redondo Lera, Melchor.—Zamora. Idem. 
Soldado Rigola Orriols, Joaquín.—Segovia. Idem. 
Obrero primero Rivas Rey, Luis.—Coruña. Idem. 
Idem Rodríguez Rodríguez, Antonio.—Orense. Id. 
Idem Rodríguez Rodríguez Fermín.—Toledo. Id. 
Idem Rodríguez Valdesogo, Fructuoso.—León. Id. 
Cabo Rodríguez Martín, José.—Salamanca. Idem. 
Soldado Rodríguez Martín, Juan.—Ciudad Real. 

Idem. , , _ 
Idem Rodríguez González, Manuel.—Coruña. Id. 
Cabo Rojo Castaño, Felipe.—Toledo. Idem. 
'Idem Roldán Bayón, Angel.—Segovia. Idem. 
Idem Ramón 'Gavilán, Antonio.—-Córdoba. Idem. 
Idem Romera Romera, Fulgencio.—Murcia. Id. 
Soldado Romero del Castillo, Miartín.—Madrid. 

Idem. , # 
Cabo Roque Jiménez, Nemesio.—Madrid. Idem. 
Idem Rosselló Roig, Jaime.—Baleares. Idem. 
Soldado Ruiz Ai-zpurúa, Antonio.—Jaén. Sólo re- 

'conocimiento.
Cabo Ruiz Ruiz José.—Cáceres. Reconocimiento 

y examen.
Idem Sánchez García, Casimiro.—Idem. Idem.
Idem Sánchez Romero, Felipe.—Avila. Idem.
Idem Sánchez Gómez, Miguel.—Granada.— Sólo 

reconocimiento.
Idem Santana Berrocal, Manuel.—Málaga. Idem.
Idem Sauz Gil, Lorenzo.—Madrid. Reconocimien

to y examen.
Idem Senovilla Domínguez, Francisco.—Vallado- 

lid. Idem.

Idem Tendero Berrocoso, Ambrosio.—Cáceres. Só
lo reconocimiento.

Soldado Tirado Berbudo, Fidel.—Toledo. Reccc- 
cimiento y examen.

Idem Tovar Alonso, Manuel.—Valladolid. Ider 
Cabo Torralba Belinchón, Serafín.—Madrid. Id
Soldado Tbrres Cañadas, Pedro.—Granada—Sói» 

reconocimiento.
Idem Toscano Ramos, Francisco.—Badajoz. Rec- 

nocimiento y examen.
Idem Toscano Roda, Pedro.—Huelva. Idem.
Idem Trillo García, Angel.—Guadalajara. Idm 
Cabo Huéscar Moraleda, Rafael.—Ciudad Red 

Idem.
Soldado Ugarte Berganza, Eusebio—Mava. Idee 
Cabo Urrutia Portilla, Dionisio Máximo.—Cues

ca. Idem. „
Soldado Zabala Laguna, Pedro.—Guadalajara. k 
Nota.—Se recuerda la Rea] orden de 6 de a.^ 

próximo pasado, inserta en la Gaceta número J- 
día 7 de dicho mes, la que disjwne las 
que se han de dar por los Ministerios de Gue . 
Gobernación para este concurso. , 

Madrid, 24 de septiembre de 1926.—El Co  
mirante Presidente accidental, José .Nunez-.Q%.

(Gaceta- 25 septiembre

MINISTERIO DE FOMENfTO

Dirección general de Obras públicas 
PLAN DE OBRAS POR CONTRATA DE CONSERVA

DE CARRETERAS
Rectificación. ....

En el plan de obras por contrata de 
de carreteras, publicado en la Gdceta .
11 del corriente, entre las de la 7 G' 
blicas de Zaragoza figura la de ios lo ye: ;■ 
de la carretera d;e Tórrelapaja a 1 ’ afréte
la de los kilómetros 1 al 7 de la t - - 
que son los del proyecto aprobado >> mxs 
según oficio de ella recibido,, en que 
que en la relación que remitió a est * 
ron puestos los 7 al 14 por error. Día  

Madrid, 18 de septiembre de 
general, Gelabert. 1^'

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTl ■

-----------
Dirección general de Justicia, Culto 

generales
En el Juzgado de primera instancia

de Quiroga se halla vacante p ,^3 ú 
desierto el concurso de traslaciónde cSl  e 
dico forense y de la Prisión P’L _ conc’J^ < 
de entrada, que debe provecí su 1- {orme a 1 < 
sustitutos de todas las categoría--, jarete ' 
venido en el artículo 4.° <iel K , 
julio de 1914. . . . , in9tanci,,

Lo» solicitante» dirigir»” cv- ,J 
«dente de la Audiencia territoriala e presA 
conducto del Juez del T' 
servicios, dentro del plazo d< anunci° 
a contar desde la publicación < 3 
ceta de Madrid. , 1926- 

.Mhdrid, 21 de septiembre o
general, G. del Valle.^^^ 22 íepíi601



7»f

Núm. 4.947.

ti li 118 tañ&l Sm&á ti fian^ i

Habiendo quedado desiertas, por falta de li- : 
ciiidore?, las primeras y segundas subastas de 
aproveehamientos de pastos, correspondiente» 
aleño 1926 27. se anuncia una tercera, con la I 
rebaja del 25 por ciento sobre el tipo de tasa- ! 
ción, que se celebrará el día ocho de octubre • 
próximo, a la hora y demás detalles que a con- ; 
tinuación se indican:

Lj  que S6 anun6ia ai público a los efectos 
■vortunos.
^ragoza, 27 de septiembre de 1926.—El Al 

Al vira.

mo n t e s Lanar. Cutir o. Horas. Pesetas.
----------- ---- -----------— —

Litigio . . .................. i. 800 100 10*30 1.856*25
? 1 ¡lias, Guural y Ci’.. 5.957 199 11*30 2.344*50
'“¡«de María .......... 2.000 10G 12 825

SECCION SEXTA
Afección y exposición de documentos.

^U:g 4r q 0^ P°r l°s Ayuntamientos, conforme al 

A los . । Estatuto municipal de 8 de marzo de 
:;:i’Que hV°Ca'es nat°3 de las Comisiones de evalua- 
'•^c-cio 19?f°rmar el repartimiento general del 
?<”¿acion¿5 ^UC(^an expuestas al público dichas 

a la< COii los documentos que han servido de 
’^vairr■Srnas, P°r.término de siete días, en las 
:t^®acione Sas Consistoriales, para los efectos de 
<t?rtiadn S? ?Uc podrán formularse en el piteo 

,.,40 átelas citadas Alcaldías.
""‘ero 4.930 Paatriz

a, los efectos reglamentarios, 
público, en los sitios de costuro-

Plazos v 
, , ^Puestos el 

' •s SÍíZn' cu iue siuui uc c u n l u u i- . 
l|oi ou. ICritce documentos, pertenecientes » lot ' 

expresa ¡ 
^me*oUj ae8t° ®,’dlnario para 1926 27

4a30 Pastriz

Miedes
- Ían0Pa8t^

•' 33 Luceni

4 qnaer¿lmiento KeneraiL
- 4930 Ambel

Leohón, con la dotación anual de 356‘80 pesetas, 
correspondiendo al primero 250; al segundo 
34‘80; al tercero 46‘80, y al cuarto 25‘20, por los 
servicios sanitarios y residencia, con arreglo a 
lo dispuesto en el Reglamento de Sanidad mu
nicipal, y por suministro de medicamentos a los 
pobres, con arreglo a la tarifa oficial de 31 de 
julio de 1923.

Los aspirantes a dicha plaza presentarán las 
solicitudes ante esta Alealdía en el término de 
treinta días, a partir de la publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l ., a fin de que los que se encuen
tran con méritos suficientes para desempeñarla 
puedan concursarla por medio de instancia de
bidamente documentada.

Badules. 23 de septiembre de 1926.—El Alcal
de, Manuel Bellido.

Bujaraloz. N.° 4.944.
Desierta por falta de consursantes la plaza de 

Farmacéutico titular de esta villa, la cual fué 
anunciada en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 180, de 
fecha dos de agosto último, se anuncia nueva
mente por término de treinta días, a contar des
de el en que aparezca inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Su dotación anual consiste en 333 pesetas por 
prestación de servicios y residencia, las cuales 
so hallan consignadas en el presupuesto muni
cipal, más el importe de los medicamentos facili
tados a las familias, pobres que se hallen in
cluidas en las listas de Beneficencia, cuyo im
porte será satisfecho con arreglo a la tarifa 
aprobada por Real orden de 31 de julio de 
1923.

Además podrá contratar el Profesor que re
sulte agraciado las igualas con los vecinos que 
así lo deseen.

Los Facultativos que deseen concursar di 
cha plaza podrán dirigir sus instancias a esta 
Alcaldía, debidamente reintegradas y en el men
cionado plazo de los treinta días.

Bujaraloz, 26 de septiembre de !926.—El Al
calde ejerciente Luis Pallás.

Codos. N.® 4.954.
Ne habiéndose presentado aspirante alguno a 

la plaza de Farmacéutico titular de esta villa, se 
anuncia de nuevo, durante el tiempo, dotación y 
demás circunstancias consignadas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , núm. 126, correspondiente al día 29 de 
mayo último.

Codos, 25 de septiembre de 1926. —El Alcalde, 
Juan J. Crespo.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
BadU1CS’ N.e 4.943. !

ir^; /,lco titnb Z Se anuncia la vacante de F'ar- ' 
6^osdL. D.f e Partido, compuesto de ¡ 

* adules, Fombuena, Romanos y ¡

Citaciones y emplazamientos en materia criminal.
Sajo los apercibimientos procedentes en derecho,, se cita y 

implexa por los Jueces o Tribunales respectivos a leu 
personas que a continuación se expresan, para que com- 
parescan el día que se les señala o dentro del término 
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que te les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 Se la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 4 952.
MILLÁN JIMÉNEZ, Vicenta; procesado que 

fué en la causa núm. 72 de 1924, por estafa, y 
cuyo actual paradero se ignora; comparecerá, 
ante la Audiencia de Zaragoza, el día nueve de 
octubre próximo, hora de las diez, para asistir 
como testigo a la vista de la referida causa.

Núm. 4.948.
GARCÍA NUEVO, Ismael; casado, comer

ciante ambulante y vecino de León;
NOGUERADO FUENTES, José; soltero, co

merciante y vecino de Zaragoza;
MOLINA, Rafael; comerciante ambulante y 

vecino de Valencia, y
VALDIVIELSO SANTOS, Ventura; también 

comerciante ambulante y vecino de Burgos; 
comparecerán, en el Juzgado especial de Falen
cia, sito en el Palacio de la Audiencia, en el pla
zo de diez días, a fin de instruirles del derecho 
que les concede el artículo ciento nuev# de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, en la causa nú
mero doscientos treinta y nueve de mil nove
cientos veinticinco, del Juzgado de aquella 
ciudad.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 1.951.

Ateca.
Cédula de emplazamiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de primera instancia de Ateca, emplazo por me
dio de la presente a los parientes del presunto 
demente Bernardo Pérez Calmarza, de 39 años 
de edad, soltero y natural y vecino de Campillo 
de Aragón, para que comparezcan ante el Juz
gado de primera instancia de Ateca, dentro del 
término de un mes, con objeto de ser oídos 
acerca de la necesidad o conveniencia de la re
clusión definitiva de aquél en el Manicomio, en 
el expediente que, al efecto, se tramita a instan
cia de D. José Pérez Calmarza; apercibiéndoles 
con que se acordará lo procedente con o sin su 
audiencia.

Ateca, veinticuatro de septiembre de mil no
vecientos veintiséis.—El Secretario judicial, Li
cenciado Angel Astray.

Núm. 4.939.
Cariñena.

Edicto.
D. Lorenzo Lafuente Polo, Juez de primera ins

tancia de es^a ciudad y su partido;
Hago saber: Que el día veinticinco de octubre 

próximo, a las once, tendrá lugar en este Juzga
do la venta en pública subasta de las tincas que 
se reseñan a continuación, radicantes en el tér
mino municipal de Villanueva d ' Huerva, para 
pago de costas impuestas a Lázaro Navarro y 
Navarro en autos de abintestato; advirtiéndose: 
Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación; que para to

mar parte en la subasta deberán los licitados 
depositar una cantidad, igual por lo menos, 
diez por ciento efectivo del valor de los bienti 
y que no existe la titulación de éstos, ni seto 
suplido su falta, no hallándose tampoco ineerr 
tas en el Registro de la propiedad. •

Tincas que se subastan.
Un pajar sito en la calle de la Galvana, seto- 

lado con el número cuarenta y dos, de treícti 
metros de superficie; lindante derecha camin< 
de las eras, izquierda Miguel Ramírez y espaii! 
con Lázaro Navarro; tasado en mil cien pesete

Un edificio-paridera, sito en el Cuartel núE" 
ro cuarenta y seis, lado norte, de trescientosm-- 
tros; confronta derecha Pascual Aznar, izquier 
da Benito Gil y espalda monte común: tasados 
treinta pesetas.

Dada en Cariñena, a veinticinco de sepu^ 
bre de mil novecientos veintiséis.—Lorenzo u- 
fuente.—El Secretario judicial Juan Almudi

Núm. 4 931.
Ejea de los Caballeros.

El señor Juez de instrucción de Ejea neto 
Caballeros, por providencia de hoy, dictada^ 
cumplimiento de carta-orden de la Z| 
dad, dimanante de la causa número veto 
del corriente año, sobre lesiones, contra 
Longás Ferrer, ha acordado se cite a i 
Rodrigo Pola, vecino que fué de Tauste y 
paradero actual se ignora, para que a la 
de la mañana del día veintidós de 
xime, comparezca ante la Audiencia P10 
de Zaragoza (Sección de Vacaciones), a 
de asistir al acto de la celebración de la 
juicio oral y público de la indicada eau= - 
apercibimiento que de no veriflcarlo 
el perjuicio a que hubiere lugar en

Y para que Manuel Rodrigo Fu 
por citado en legal forma, a los efec- 
lugar, día y hora, y con el apercio e: 
referencia, expido la presente,, \dntir- 
Ejea de los Caballeros, a veinticinco 
bre de mil novecientos veintiséis, 
rio judicial, Bonifacio Pascual.

Núm. 4.949.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación. .gtr¡t0¿-

El señor Juez de instrucción de.
Pilar de Zaragoza, en providenci a sol
tada en sumario número 1S2 dB ^do^., 
lesiones a Florencio Mainar, ha nOg tr^. 
te a Julián N., que representa ve5M
ta y dos años, alto, delgado, me jgjgver11^ 
como un pordiosero y natura, t - . 10ra. Jy: 
la Reina, cuyo actual paradero -e die? ■„ 
que comparezca dentro del térm- gj dir 
ante dicho Juzgado, sito Demog‘ ‘^preíS^^, 
cado, al objeto de ser oído e¡¡ e , 
mario, con apercibimiento q>,e . r0 lugaf, 
le, parará el perjuicio a T»6 h'

Zaragoza, 27 de septiemb'O qnáre?! 
cretario, P. D. de,D. Celestino b

B i b 1 i á n. L—
lafia-l&KHTA


